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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA  
DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL 
LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION 
TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL 
LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C.P. ISMAEL ALFREDO HERNANDEZ DERAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. OLIVERIO REZA CUELLAR, 
EL SECRETARO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR, 
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMNISTRACION, EL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMNISTRATIVA, LA C.P. MARIA DE LOURDES NEVAREZ 
HERRERA Y LA SECRETARIA DE TURISMO, LA LIC. SUSANA ELOSEGUI CROSS; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del Artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con fecha 30 de marzo de 2009, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA celebraron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos (en adelante “EL CONVENIO”), con objeto de “…transferir recursos presupuestarios 
federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de proyectos federales; determinar las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios para el ejercicio fiscal 2009; definir la 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen  
la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio …”. 

III. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda de “EL CONVENIO”, se estableció que los recursos 
reasignados por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, se aplicarían 
a los proyectos hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROYECTOS DE DESARROLLO $62,000,000.00 

TOTAL $62,000,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico, hasta por la cantidad de $31,000,000.00 (treinta y 
un millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de “EL CONVENIO”, a su vez, la 
ENTIDAD FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico, 
la cantidad de 31,000,000.00 (treinta y un millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario establecidos en el Anexo 3. 

 En el Anexo 1 “PROYECTOS DE DESARROLLO” de “EL CONVENIO”, se estableció que los 
proyectos de desarrollo turístico para la ENTIDAD FEDERATIVA, serían: 
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Aportaciones 
Descripción del Proyecto Monto 

Federal 
Monto Estatal Monto detonado 

Imagen Urbana en el Centro 
Histórico de la Ciudad de Durango, 
Dgo. (3a. Etapa) 

18,200,000 18,200,000 36,400,000 

Corredor Gastronómico en el 
Municipio de Canatlán. 

1,500,000 1,500,000 3,000,000 

Regeneración de la imagen urbana 
del Centro Histórico del Municipio de 
San Juan del Río. 

1,000,000 1,000,000 2,000,000 

Regeneración de imagen urbana en 
el Centro Histórico de Mapimí.  

1,500,000 1,500,000 3,000,000 

Regeneración de la imagen urbana 
en la Cabecera municipal de 
Nombre de Dios y en la comunidad 
de La Constancia. 

1,500,000 1,500,000 3,000,000 

Mejoramiento y accesibilidad de las 
Grutas del Rosario, en el Municipio 
de Lerdo. 

2,800,000 2,800,000 5,600,000 

Regeneración de imagen urbana y 
remozamiento de sitios históricos de 
Pedriceña del Municipio de 
Cuencamé. 

1,000,000 1,000,000 2,000,000 

Restauración de Ex Hacienda La 
Ferrería (3a. etapa). 

2,500,000 2,500,000 5,000,000 

Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística 

1,000,000 1,000,000 2,000,000 

Total 31,000,000 31,000,000 62,000,000 
 

V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera de “EL CONVENIO”, dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables y las modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VI. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. Declaran las partes que: 

III.1 Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera de “EL CONVENIO”, la Secretaría de 
Turismo de la ENTIDAD FEDERATIVA, expuso que debido a los alcances de los proyectos 
seleccionados en “EL CONVENIO” resultaba necesario redistribuir los recursos para destinarlos 
a los proyectos “Museo de la Ciudad (3a. Etapa Conclusión)”; “Remodelación calle Constitución 
(2a. Etapa)”; “Rehabilitación de la vía de acceso a la ex Hacienda la Ferrería”; “Ojo de agua del 
Obispo (Conclusión)”; “Iluminación espectacular en edificios con valor histórico”; “Rescate y 
rehabilitación de fachadas en edificios y tesoros coloniales”, manteniendo el proyecto 
denominado “Programa Integral de Capacitación y Competitividad Turística” sin cambios en las 
cantidades que se le habían asignado en “EL CONVENIO”; para lo cual solicitó la modificación al 
Anexo 1 “PROYECTOS DE DESARROLLO” de “EL CONVENIO” por medio de los oficios 
ST/SPP/075/09, de fecha 1 de agosto de 2009, ST/SPP/074/09, ST/SPP/049/09 de fecha 22 de 
junio de 2009 y ST/SPP/057/09 de fecha 30 del mismo mes y año. 
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III.2 La modificación a que se refiere este instrumento, es únicamente en lo referente a los proyectos 
contenidos en el Anexo 1, por lo que no implica la erogación de recursos adicionales, 
manteniéndose pactadas las aportaciones globales previstas en “EL CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el Anexo 1 denominado “PROYECTOS DE 
DESARROLLO”, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en 
los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar de “EL CONVENIO” mencionado en el Antecedente II de 
este instrumento, el Anexo 1, para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

ANEXO 1 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

APORTACIONES 
No. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

ESTATAL FEDERAL MONTO 
DETONADO 

I Museo de la Ciudad (3a. etapa conclusión) 4,500,000.00 4,500,000.00 9,000,000.00 

II Remodelación Calle Constitución (2a. etapa ) 5,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

III Rehabilitación de la vía de acceso a la
ex -Hacienda La Ferrería 

4,000,000.00 4,000,000.00 8,000,000.00 

IV Ojo de Agua del Obispo (conclusión) 1,500,000.00 1,500,000.00 3,000,000.00 

V Iluminación espectacular en edificios con valor 
histórico 

8,000,000.00 8,000,000.00 16,000,000.00 

VI Rescate y rehabilitación de fachadas en 
edificios y Tesoros Coloniales 

7,000,000.00 7,000,000.00 14,000,000.00 

VII Programa integral de capacitación y 
competitividad turística 

1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 

 GRAN TOTAL 31,000,000.00 31,000,000.00 62,000,000.00 

 

SEGUNDA.- El Anexo 1 que se menciona en la Cláusula anterior de este instrumento, se agrega al 
presente Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las Cláusulas y los Anexos que no 
fueron modificados continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en “EL CONVENIO”, por lo 
que éstos regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este Convenio Modificatorio o sobre los 
asuntos que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo 
establecido en “EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, celebrado el 30 de marzo de 2009, ratifican su 
contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 
veintinueve del mes de julio de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, 
Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Alejandro Moreno Medina.- 
Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Pedro Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
de la Entidad Federativa de Durango: el Gobernador Constitucional del Estado, Ismael Alfredo Hernández 
Deras.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Oliverio Reza Cuéllar.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Obras Públicas, César Guillermo Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y 
Modernización Administrativa, María de Lourdes Nevárez Herrera.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Turismo, Susana Elósegui Cross.- Rúbrica. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION  
DE RECURSOS 2009  

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

ANEXO 1  
PROYECTOS DE DESARROLLO 

APORTACIONES 
No. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

ESTATAL FEDERAL MONTO 
DETONADO 

I Museo de la Ciudad (3a. etapa conclusión) 4,500,000.00 4,500,000.00 9,000,000.00 

II Remodelación Calle Constitución (2a. 
etapa) 

5,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

III Rehabilitación de la vía de acceso a la
ex–Hacienda La Ferrería 

4,000,000.00 4,000,000.00 8,000,000.00 

IV Ojo de Agua del Obispo (conclusión) 1,500,000.00 1,500,000.00 3,000,000.00 

V Iluminación espectacular en edificios con 
valor histórico 

8,000,000.00 8,000,000.00 16,000,000.00 

VI Rescate y rehabilitación de fachadas en 
edificios y Tesoros Coloniales 

7,000,000.00 7,000,000.00 14,000,000.00 

VII Programa integral de capacitación y 
competitividad turística 

1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 

 GRAN TOTAL 31,000,000.00 31,000,000.00 62,000,000.00 

 

____________________ 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE TURISMO, EN ADELANTE LA SECTUR, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO 
TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. 
ALEJANDRO MORENO MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. PEDRO 
DELGADO BELTRAN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN 
LO SUCESIVO, LA ENTIDAD FEDERATIVA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ANGEL OSORIO 
CHONG, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
EL LIC. GERARDO ALEJANDRO GONZALEZ ESPINOLA, LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA L.C. NUVIA MAGDALENA 
MAYORGA DELGADO, EL SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL, EL LIC. EUGENIO IMAZ 
GISPERT, LA SECRETARIA DE TURISMO, LA LIC. MARIA ORALIA VEGA ORTIZ, Y EL SECRETARIO DE 
CONTRALORIA, EL L.A. FERNANDO QUETZALCOATL MOCTEZUMA PEREDA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con fecha 26 de marzo de 2009, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de 
Recursos (en adelante “EL CONVENIO”), con objeto de “…transferir recursos presupuestarios 
federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
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materia de programas regionales y desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de proyectos 
federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios para el 
ejercicio fiscal 2009; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que 
sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio…”. 

III. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda de “EL CONVENIO”, se estableció que los recursos 
reasignados por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA se aplicarían a 
los proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS IMPORTE 
PROYECTOS DE DESARROLLO $62,000,000.00 

 
 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 

presupuestarios federales para proyectos de desarrollo turístico hasta por la cantidad de 
$31’000,000.00 (treinta y un millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la 
SECTUR, de acuerdo con los plazos y el calendario que se precisa en el Anexo 2 de “EL 
CONVENIO”; a su vez, la ENTIDAD FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para 
proyectos de desarrollo turístico la cantidad de $31’000,000.00 (treinta y un millones de pesos 00/100 
M.N.), conforme a los plazos y calendario incluidos como Anexo 3. 

V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera de “EL CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables y las modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VI. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 
I.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 
II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. Declaran las partes que: 
III.1. Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera de “EL CONVENIO”, la ENTIDAD 

FEDERATIVA solicitó mediante el oficio número STH/DGPyP/197/2009, de fecha 28 de mayo de 
2009, la modificación al Anexo 1 “PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2009”, con la 
finalidad de eliminar los proyectos “4ª Etapa. Rehabilitación de la Imagen Urbana y Equipamiento 
Turístico del Centro Histórico de Huejutla” y “Parque Ben Gurión, Pachuca”, para que dichos 
recursos sean redireccionados a los proyectos “9ª Etapa. Rehabilitación de la Imagen Urbana y 
Equipamiento Turístico en el Pueblo Mágico de Huasca de Ocampo” y “Proyecto Bicentenario. 
Rehabilitación del Centro Histórico de Pachuca (Plaza Juárez)”, incluyendo en este último 
proyecto la Plaza Independencia. 

 Asimismo, se incluyen los proyectos “Fortalecimiento de la Infraestructura Turística de Centros 
Históricos en el Corredor de Balnearios Huichapan-Tecozautla” y “3ª Etapa. Rehabilitación de la 
Imagen Urbana y Equipamiento del Centro Histórico de Metztitlán”; y se aumentan los alcances 
del proyecto “Zona Arqueológica de Tula” para la “3ª Etapa. Rehabilitación de la Imagen Urbana 
y Equipamiento del Centro Histórico de Tula (Zona Arqueológica y Calle Tollan)”; por 
considerarse una prioridad estatal. 

III.2. La modificación a que se refiere este instrumento, es únicamente en lo referente a los proyectos 
contenidos en el Anexo 1 por lo que no implica la erogación de recursos adicionales, 
manteniéndose pactadas las aportaciones globales previstas en “EL CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el Anexo 1 denominado “PROYECTOS DE 
DESARROLLO TURISTICO 2009”, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar el Anexo 1, de “EL CONVENIO” descrito en el Antecedente 
II de este instrumento, para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

ESTADO DE HIDALGO 
PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2009 

PROYECTOS INVERSION 
FEDERAL 

INVERSION 
ESTATAL 

SUBTOTAL 

Fortalecimiento de la Infraestructura 
Turística de Centros Históricos en el 
Corredor de Balnearios Huichapan-
Tecozautla 

$1,157,500.00 $1,157,500.00 $ 2,315,000.00 

Proyecto Bicentenario. Rehabilitación del 
Centro Histórico de Pachuca (Plaza 
Juárez y Plaza Independencia) 

$14,383,700.00 $14,383,700.00 $ 28,767,400.00 

3a. Etapa. Rehabilitación de la Imagen 
Urbana y Equipamiento del Centro 
Histórico de Tula (Zona Arqueológica y 
Calle Tollan) 

$7,500,000 $7,500,000 $ 15,000,000.00 

3a. Etapa. Rehabilitación de la Imagen 
Urbana y Equipamiento del Centro 
Histórico de Metztitlán. 

$3,000,000 $3,000,000 $ 6,000,000.00 

6a. Etapa. Rehabilitación de la Imagen 
Urbana y Equipamiento Turístico en el 
Pueblo Mágico Real del Monte. 

$2,000,000 $2,000,000 $ 4,000,000.00 

9a. Etapa. Rehabilitación de la Imagen 
Urbana y Equipamiento Turístico en el 
Pueblo Mágico de Huasca de Ocampo  

$ 2,600,000.00 $ 2,600,000.00 $ 5,200,000.00 

Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística 

$358,800 $358,800 $ 717,600.00 

TOTAL $31,000,000 $31,000,000 $ 62,000,000.00 
 
SEGUNDA.- El Anexo 1 que se menciona en la Cláusula anterior de este instrumento, se agrega al 

presente Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 
TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 

Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en “EL CONVENIO”, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
“EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este convenio modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de Recursos celebrado el 26 de marzo de 2009, 
ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 
veintinueve de julio de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo 
Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- 
El Director General de Programas Regionales, Pedro Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la 
Entidad Federativa de Hidalgo: el Gobernador Constitucional, Miguel Angel Osorio Chong.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, Gerardo Alejandro González Espínola.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Eugenio Imaz 
Gispert.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, María Oralia Vega Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ESTADO DE HIDALGO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2009 

PROYECTOS INVERSION 
FEDERAL 

INVERSION ESTATAL SUBTOTAL 

Fortalecimiento de la Infraestructura 
Turística de Centros Históricos en el 
Corredor de Balnearios Huichapan- 
Tecozautla 

$1,157,500.00 $1,157,500.00 $ 2,315,000.00 

Proyecto Bicentenario. Rehabilitación 
del Centro Histórico de Pachuca 
(Plaza Juárez y Plaza Independencia) 

$14,383,700.00 $14,383,700.00 $28,767,400.00 

3a. Etapa. Rehabilitación de la 
Imagen Urbana y Equipamiento del 
Centro Histórico de Tula (Zona 
Arqueológica y Calle Tollan) 

$7,500,000 $7,500,000 $15,000,000.00 

3a. Etapa. Rehabilitación de la 
Imagen Urbana y Equipamiento del 
Centro Histórico de Metztitlán. 

$3,000,000 $3,000,000 $6,000,000.00 

6a. Etapa. Rehabilitación de la 
Imagen Urbana y Equipamiento 
Turístico en el Pueblo Mágico Real del 
Monte. 

$2,000,000 $2,000,000 $4,000,000.00 

9a. Etapa. Rehabilitación de la 
Imagen Urbana y Equipamiento 
Turístico en el Pueblo Mágico de 
Huasca de Ocampo  

$2,600,000.00 $ 2,600,000.00 $5,200,000.00 

Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística 

$358,800 $358,800 $717,600.00 

TOTAL $31,000,000 $31,000,000 $ 62,000,000.00 

 

_________________________ 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
TURISMO, EN ADELANTE, LA SECTUR, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, 
CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO 
MORENO MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. PEDRO DELGADO 
BELTRAN Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO 
SUCESIVO, LA ENTIDAD FEDERATIVA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. EUGENIO HERNANDEZ 
FLORES, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL LIC. JOSE ANTONIO MARTINEZ TORRES, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C.P. OSCAR ALMARAZ 
SMER, EL SECRETARIO DE TURISMO, EL LIC. JAVIER VILLARREAL TERAN, EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y DESARROLLO URBANO, EL ING. ALBERTO BERLANGA BOLADO Y POR EL CONTRALOR GUBERNAMENTAL, EL 
C.P. JOSE MAXIMILIANO ZERMEÑO ARRIOLA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de octubre de 2009 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del Artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; con fecha 10 de febrero de 2009, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA celebraron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos (en adelante “EL CONVENIO”), con objeto de “…transferir recursos presupuestarios 
federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de proyectos federales; determinar las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2009; definir la aplicación que se 
dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio …”. 

III. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda de “EL CONVENIO”, se estableció que los recursos 
reasignados por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, se aplicarían 
a los proyectos hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROGRAMA IMPORTE 

PROYECTOS DE DESARROLLO $100’000,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico, hasta por la cantidad de $50,000,000.00 
(cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con 
los plazos y calendario que se precisa en el Anexo 2 de “EL CONVENIO”; a su vez la ENTIDAD 
FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico, la cantidad de 
$50,000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos en el Anexo 3 de “EL CONVENIO”. 

V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera de “EL CONVENIO”, dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables y las modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VI. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. Declaran las partes que: 

III.1. De conformidad con lo establecido en la cláusula Décima Tercera de “EL CONVENIO”, la 
ENTIDAD FEDERATIVA solicitó la modificación del Anexo 1 “PROGRAMA DE TRABAJO 
DESARROLLO TAMAULIPAS” mediante el oficio ST/DGST/080/09, de fecha 17 de junio de 
2009, firmado por el Lic. Javier Villarreal Terán, Secretario de Turismo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, lo que permitirá concluir El Centro Interpretativo El Cielo, que se ubica en el 
Parque emblemático El Cielo, en el municipio de Gómez Farías. 
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III.2. La modificación a que se refiere este instrumento, es únicamente en lo referente a los proyectos 
contenidos en el Anexo 1 de “EL CONVENIO”, por lo que no implica la erogación de recursos 
adicionales, manteniéndose pactadas las aportaciones globales previstas en “EL CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el Anexo 1 denominado “PROGRAMA DE 
TRABAJO DESARROLLO TAMAULIPAS”, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar el Anexo 1 denominado Programa de Trabajo de  
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

Proyecto Monto Federal Monto Estatal Total 

Tercera etapa del Parque Emblemático El Cielo, en Gómez 
Farías 

$27,500,000.00 $27,500,000.00 $55,000,000.00 

Cuarta etapa de mejoramiento de imagen urbana de la avenida 
principal de Nuevo Progreso, en Río Bravo 

$5,000,000.00 $5,000,000.00 $10,000,000.00 

Elaboración de Proyectos Ejecutivos 

• Desarrollo turístico religioso El Chorrito, en Hidalgo 

• Mejoramiento de imagen urbana del centro histórico de Cd. 
Mier 

• Mejoramiento de imagen urbana del centro histórico de Tula 

• Mejoramiento de imagen urbana de la Avenida Principal del 
poblado de La Pesca, en Soto La Marina 

• Corredor turístico Frontera Tamaulipeca 

$2,500,000.00 $2,500,000.00 $5,000,000.00 

1a. Etapa de mejoramiento urbano en Gómez Farías, en Gómez 
Farías 

$3,950,000.00 $3,950,000.00 $7,900,000.00 

3a. Etapa de mejoramiento de imagen urbana de la zona centro 
de la cabecera municipal, en Mier Pueblo Mágico 

$3,500,000.00 $3,500,000.00 $7,000,000.00 

Segunda etapa del Desarrollo Turístico en Laguna de 
Champayan, en Altamira 

$1,750,000.00 $1,750,000.00 $3,500,000.00 

Tercera etapa de mejoramiento de imagen urbana del centro 
histórico de la cabecera municipal, en Matamoros 

$2,300,000.00 $2,300,000.00 $4,600,000.00 

Segunda etapa de remodelación de alameda de la cabecera 
municipal, en Mante 

$2,500,000.00 $2,500,000.00 $5,000,000.00 

Programa de Capacitación $1,000,000.00 $1,000,000.00 $2,000,000.00 

TOTAL: $50,000,000.00 $50,000,000.00 $100,000,000.00

 

SEGUNDA.- El anexo 1 que se menciona en la Cláusula anterior, se agrega al presente instrumento como 
parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las Cláusulas y Anexos que no 
fueron modificados continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en “EL CONVENIO”, por lo 
que éstos regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este Convenio Modificatorio o sobre los 
asuntos que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo 
establecido en “EL CONVENIO”. 
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QUINTA.- Este Convenio modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, celebrado el 10 de febrero de 2009, ratifican su 
contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día veintisiete 
de julio de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo 
Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director 
General de Programas Regionales, Pedro Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad 
Federativa de Tamaulipas: el Gobernador del Estado, Eugenio Hernández Flores.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, José Antonio Martínez Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz 
Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Javier Villarreal Terán.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, Alberto Berlanga Bolado.- Rúbrica.- El Contralor Gubernamental, José Maximiliano 
Zermeño Arriola.- Rúbrica. 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO TAMAULIPAS 
Convenio Modificatorio de Coordinación y Reasignación de Recursos 2009 

Infraestructura Turística en el Estado 
No. Concepto Monto Federal Monto Estatal Monto 

1 Tercera etapa del Parque Emblemático 
El Cielo, en Gómez Farías $27,500,000.00 $27,500,000.00 $55,000,000.00

2 
Cuarta etapa de mejoramiento de 
imagen urbana de la avenida principal 
de Nuevo Progreso, en Río Bravo 

$5,000,000.00 $5,000,000.00 $10,000,000.00

3 Primera etapa de mejoramiento urbano 
de Gómez Farías, en Gómez Farías  $3,950,000.00 $3,950,000.00 $7,900,000.00

4 
Tercera etapa de mejoramiento de 
imagen urbana de zona centro de 
cabecera municipal, en Mier 

$3,500,000.00 $3,500,000.00 $7,00,000.00

5 Segunda etapa Desarrollo Turístico 
Laguna de Champayan, en Altamira  $1,750,000.00 $1,750,000.00 $3,500,000.00

6 
Tercera etapa de mejoramiento de 
imagen urbana del centro histórico de 
la cabecera municipal, en Matamoros 

$2,300,000.00 $2,300,000.00 $4,600,000.00

7 
Segunda etapa de remodelación de 
alameda de cabecera municipal, en 
Mante 

$2,500,000.00 $2,500,000.00 $5,000,000.00

8 

Elaboración de Proyectos Ejecutivos 

• Desarrollo turístico religioso El 
Chorrito, en Hidalgo 

• Mejoramiento de imagen urbana 
del centro histórico de Cd. Mier 

• Mejoramiento de imagen urbana 
del centro histórico de Tula 

• Mejoramiento de imagen urbana 
de la Avenida Principal del 
poblado de La Pesca, en Soto La 
Marina 

• Corredor turístico Frontera 
Tamaulipeca  

$2’500,000.00 $2’500,000.00 $5’000,000.00

9 Programa de Capacitación $1,000,000.00 $1,000,000.00 $2,000,000.00

 TOTAL: $50,000,000.00 $50,000,000.00 $100,000,000.00

 
____________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA  
DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL 
LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION 
TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL 
LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. HECTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE TLAXCALA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. ADOLFO ESCOBAR JARDINEZ, 
EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C.P. ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ, EL SECRETARIO DE TURISMO, EL LIC. 
DANIEL HERRERA MURGA, Y POR EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA, EL LIC. AMADO BENJAMIN AVILA 
MARQUEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con fecha 18 de febrero de 2009, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y el 
EJECUTIVO DEL ESTADO firmaron el Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de 
Recursos, en adelante “EL CONVENIO”, con objeto de “…transferir recursos presupuestarios 
federales al EJECUTIVO DEL ESTADO para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de proyectos de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o 
proyectos federales; determinar las aportaciones del EJECUTIVO DEL ESTADO y de los municipios 
para el ejercicio fiscal 2009; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen el EJECUTIVO DEL ESTADO y el Ejecutivo Federal; y 
establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio”. 

III. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a el EJECUTIVO DEL ESTADO con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda de “EL CONVENIO”, se estableció que los recursos 
reasignados por el Ejecutivo Federal y las aportaciones del EJECUTIVO DEL ESTADO y de los 
municipios, se aplicarían a los proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS IMPORTE 

PROYECTOS DE DESARROLLO $72,300,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría al EJECUTIVO DEL ESTADO recursos 
presupuestarios federales para proyectos de desarrollo turístico hasta por la cantidad de 
$32’400,000.00 (treinta y dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y el calendario que se precisa en el Anexo 2 
de “EL CONVENIO”; y el EJECUTIVO DEL ESTADO destinaría de sus recursos presupuestarios 
para desarrollo turístico la cantidad de $29’400,000.00 (veintinueve millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario incluido como Anexo 3. 

 Asimismo el EJECUTIVO DEL ESTADO se obligó a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos que provendrán de los Gobiernos Municipales u otras instancias de los sectores social y 
privado asentadas en la Entidad Federativa, para desarrollo turístico la cantidad de $10’500,000.00 
(diez millones quinientos mil pesos 00/100 M.N), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de “EL 
CONVENIO”, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 
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V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera de “EL CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial del EJECUTIVO DEL ESTADO, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VI. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009, según lo dispuesto en su 
cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. Declara el EJECUTIVO DEL ESTADO que: 

II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO” 

III. Declaran las partes que: 

III.1. Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera de ”EL CONVENIO”, la Entidad 
Federativa solicitó mediante oficio número ST/DPDT/0084/2009, de fecha 20 de abril de 2009, la 
modificación al Anexo 1 “Proyectos de Desarrollo Turístico 2009” de “EL CONVENIO”, con la 
finalidad de eliminar el proyecto “Mejoramiento de la Imagen Urbana de Chiautempan”, para que 
con esos recursos se incluya el programa de “Mejoramiento de la Imagen Urbana de Totolac”, 
por considerarse una prioridad estatal. 

III.2 La modificación a que se refiere este instrumento, es únicamente en lo referente a los proyectos 
contenidos en el Anexo 1 de “EL CONVENIO”, por lo que no implica la erogación de recursos 
adicionales, manteniéndose pactadas las aportaciones globales previstas en “EL CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar de “EL CONVENIO”, el Anexo 1, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones 
insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar de “EL CONVENIO” mencionado en el Antecedente II de 
este instrumento, el Anexo 1, para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

ANEXO 1 

ESTADO DE TLAXCALA 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2009 

PROYECTOS INVERSION 
FEDERAL 

INVERSION 
ESTATAL 

INVERSION 
MUNICIPAL 

SUBTOTAL 

Mejoramiento de la infraestructura 
turística del Recinto Ferial de 
Tlaxcala 

$6,846,850 $6,846,850 $0 $13,693,700

Iluminación escénica de inmuebles 
históricos de la Ciudad de Tlaxcala. 

$6,846,850 $6,846,850 $0 $13,693,700

Señalización Turística Estatal $4,000,000 $4,000,000 $0 $8,000,000

Mejoramiento de la imagen urbana 
de Totolac 

$1,500,000 $1,500,000 $1,500,000 $4,500,000

2a. Etapa Programa Huamantla 
Pueblo Mágico 

$10,000,000 $7,000,000 $7,000,000 $24,000,000

Desarrollo Ecoturístico en el Parque 
Nacional la Malinche 

$2,900,000 $2,900,000 $2,000,000 $7,800,000

Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística 

$306,300 $306,300 $0 $612,600

TOTAL $32,400,000 $29,400,000 $10,500,000 $72,300,000
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SEGUNDA.- El Anexo 1 que se menciona en la Cláusula anterior de este instrumento, se agrega al 
presente Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en “EL CONVENIO”, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
“EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este convenio modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del EJECUTIVO DEL 
ESTADO, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en materia Reasignación de Recursos de 2009, lo firman por quintuplicado de 
conformidad y para constancia, el día tres de julio de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el 
Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Pedro Delgado 
Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado de Tlaxcala: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tlaxcala, Héctor Israel Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adolfo Escobar Jardínez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Daniel Herrera Murga.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Amado Benjamín Avila Márquez.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

ESTADO DE TLAXCALA 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2009 

PROYECTOS INVERSION 
FEDERAL 

INVERSION 
ESTATAL 

INVERSION 
MUNICIPAL 

SUBTOTAL 

Mejoramiento de la infraestructura 
turística del Recinto Ferial de 
Tlaxcala 

$6,846,850 $6,846,850 $0 $13,693,700 

Iluminación escénica de inmuebles 
históricos de la Ciudad de 
Tlaxcala. 

$6,846,850 $6,846,850 $0 $13,693,700 

Señalización Turística Estatal $4,000,000 $4,000,000 $0 $8,000,000 

Mejoramiento de la imagen urbana 
de Totolac 

$1,500,000 $1,500,000 $1,500,000 $4,500,000 

2a. Etapa Programa Huamantla 
Pueblo Mágico 

$10,000,000 $7,000,000 $7,000,000 $24,000,000 

Desarrollo Ecoturístico en el 
Parque Nacional la Malinche 

$2,900,000 $2,900,000 $2,000,000 $7,800,000 

Programa Integral de Capacitación 
y Competitividad Turística 

$306,300 $306,300 $0 $612,600 

TOTAL $32,400,000 $29,400,000 $10,500,000 $72,300,000 

 

_________________________ 


